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DE LA. PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

!^*or un año. . 36 pesetas,
trimestre. . « • « 9 id.

íámero suelto 5 0 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
j días de su promülgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-ackta.—(Articulo l.° Ael Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban: 

este Bolstin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da la Diputa. 
oion,'durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
g irá al Administrador del Bolstik

FIOÍAL,
Las suscripciones y anuncio» se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

•^•S^Simii DEL CONSEJO DE SISISTROS

ó.jM.el Rey D. Alfonso XIIí {q. D.g.) 
Mid. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é lo
antes y demás personas de la Augusta 
';5.9al Familia, continúan sin novedad 
fe su importante salud.

(7.3¿3¿fl d,eL4 de 0etidfre de 1922,)

Now 3.090,

de Valladolid
Esta Comisión, en sesióu de 3 

del corriente, acordó, previa de
claración de urgencia, contratar 
en pública subasta acopios de pie
dra con destino a la oonservació n 
del firme en las carreteras provin
ciales de Torrelobatón a Pedrosa 
del Rey y Villalar a la Barraca; 
con arreglo á los presupuestos y 
pliegos de condiciones aprobados, 
los cuales se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Di
putación provincial, durante las 
horas de oficina.

Y en cumplimiento dedo pre
venido en eí artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
se publica en este periódico ofi
cial para que dentro dél plazo de 
diez días, siguientes al en que 
aparezca este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes contra in
dicadas subastas, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Valladolid, 3 de Octubre de 

1922 —Si Vioepresidente, Mi- 
gtielBico.—R\ Seoretario, 7. Mar- 
tiñen Cabenas.

(«KgOHINIUl
nnuiuwDum

BEAL DEOBETO

De acuerdo cou Mi Consejo de 
Ministros, según lo prevenido en 
el artículo 2.® de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 para la Protec
ción à la producción nacional,

Vengo en disponer se publique 
en la G-aceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las provincias las 

. adjuntas listas de Variantes que 
los Ministerios proponen en la re-: 
lacion de artículos ó productos 
prescrita por la Ley aludida.

Dado ea Palacio, á dos de Oc
tubre de mil novecientos vein
tidós.—ALFONSO.—Si Presiden
te del Consejo de Ministros, José 
Sanches (xuerra.

Subsecretaría.

Lista á gue se refiere el Beal de 
j creto de esta fecha de las varian
is tes propuestas por los Mimste 

nos en la relación vigente de ar 
tículos ó productos que el Esta
do puede adquirir de la indus
tria extranjera para sus distin
tos servicios.

Los Ministerios de Estado, de 
la Gobernación y de Trabajó, Co
mercio é Industria, participan 

que no consideran necesaria nió- 
guna modificación á la lista vi- 
gente.

El Ministerio de Marina mani
fiesta que no precisa se introduz
can otras variantes que las con
signadas y aceptadas por Real 
orden de esta Presideoeia fecha 
5 de Noviembre último.

El Ministerio de la Guerra es
tima deben aumentarse los si
guientes conceptos:

En el título VÍ, Arintímento y 
material para usos militares,— 
Trenstis mecánicas para la embu
tición y laminado de cuerpos pa
ra proyectiles.

En eí título Xíií. Productos 
químicos. —0 ' e u m.

Eí Ministerio de Fomento re
mite la siguiente relación de las 
propuestas hechas por los Jefes 
de los 6 ir vicios depeadieutes del 
mismo Departamento:

Division hidráulica del Ebro. 
—Si Jefe cree conveniente sería 
do la más alta conveniencia para 
los intereses generales del Esta
do, admitir la ooneurrencía ex
tranjera en la adquisición de to
dos los artículos para este servi
cio, lo que no es obstáculo para j 
proteger, cuando se crea;conve- | 
nieute, pero en otra forma, la io- ) 
dus tria nacional.

Jefatura de Obras públicas de 
Cáceres,—Solicita el Jefe debe 
admitirse carbón extranjero para ; 
uso apisonadoras, por derno.^itrar 
la práctica deficiencias en el car
bón nacional, con exceso de gas
to debido á menos calorías.

Jefatura de Obras públicas de 
Alicante,—-Rl Jefe del servicio 
considera deben íncluirse las má
quinas de escribir.

defatura de Obras públicas de 
Granada.—Íil Íugeniero Jefe so
licita se incluya en la relación 
cilindros apisonadores de tolas 
clases de pesos y clases de mo
tores.

Jefatura de Obras del puerto de 
Grao de Gastello'n.—El Ingenie
ro Director de las obras solicita 
adquisición de cementos, cales 
hidráulicas y puzzolanas.

Jefatura de Obras públicas de 
Bilbao.— El Ingeniero considera 
la concurrencia extranjera ea lo 
que respecta á cementos extran
jeros.

Jefatura de Obras públicas de 
Avila—-El Jefe del servicco con
sidera conveniente introducir ta- 
Xativanieate los cilindros com
presores do vapor y la gasolina.

Jefatura de Obras públicas de 
Badajon, — ^l Ingeniero Jefe so
licita la concurrencia extranjera 
de camiones, con motores de ex
plosion de una á una y medía to
neladas, cargas con cubas des
montables.

Los Ministerios de Gracia y 
Justicia, de Hacienda y de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
no han enviado hasta la fecha 
antecedente alguno á esta Presi
dencia.

Madrid, 30 do Septiembre de 
1922.—El Subsecretario, Marfil,

(Caceta del 3 de Octzibre de 1933).
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696 6 de Octubre de 1922 aw«a<BeiB7;r^a¿»iawtSs^«g^^ ' «MI áMaaBBsaaeg^.
NúM.3067.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zacion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Pesquera 
de Duero, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios de las mismas ó personas 
debidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
á la sala capitular dol Ayunta
miento de dicho pueblo y ea los 
días del 15 de Octubre al 29 de No
viembre y hora de las nueve á las 
trece y de las quince á las dieci
siete, â fin de hacer la declaración 
jurada de los extremos qué abarca 
el vigente Reglamento, relativos 
à cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
por el artículo 14 de la Ley de 
23 de Marzo de 1906 y artículo 
14 del Reglamento de 23 de Oc-
tubre do 1913. 1

Valladolid, 29 de Septiembre j 
de 1922.—El Ingeniero Jefe pro 
vincial, Esteban B. del Hoyo,

NúM. 3 068.
Servicio de Avance GataMtrai 

delà riqueza Rústica 
de esta provincia.

ANUNCIO
Habiendo terminado la eroqui- 

zacion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Cogeces 
de Iscar, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios ó personas debidamente , 
autorizadas que los representen, 
para que concurran á ta sala ca* 
pitular del Ayuntamiento de di
cho pueblo y en los días del 25 
de Octubre al 29 de Noviembre 
y hora de las nueve á las trece y 
de las quince á las diecisiete, á 
fin de hacer la declaración jurada 
de los extremos que abarca el vi
gente Reglamento,relativos á ca
da uno de los predios rústicosque 
posean, según lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y artioolo 14 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1913.

Valladolid, 29 de Septiembre
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Defunciones clasificadas por causas de muerte.

PreTincia Capital

de 1922.—El Ingeniero lefe pro 
vincial, Esteban R. del Hoyo. 24

PROVINCIA DE VALLADODID
Año de 1922. ¡Mies de Julio

Nacimientos. 
Defunciones. 
Matrimonios. 
Abortos. ,

r Natalidad. . .
Por 1.000 habi-t Mortalidad. ,

tantes. 1 Nupcialidad. *
' - Mortinatalidad.

Población de
, l’ Provinoia, . . 
^[capital....

f. Varones. . .
1 Hembras . .

1 Total.

282 967
77.328

Nacidos.
Legítimos.. . .
Ilegítimos.. , 
Expósitos.. » .

TOTAL. .

Abortos.

Nacidos muertos 
Muertos al nacer. . . . , 
Muertos antes de las 24 horas.

TOTAL.

Varones. ,
Hembras..,

Total,

Palleóidos. . .

1 Menores de un año.

] Menores de 5 años..
J De 5 y más años. .

Total. . .

En esUbleci-Z 
mientes bené-1 

fioOS.......... . .1

Menores de 6 años 
De 5 y más años..

Total. . .

En Establecimientos penitenciarios.

Provincia Capital

'717 208
543 173
129 51

18 11

2'53 2'69
1'92 2*24
0‘46 0'66
0‘06 . 0‘14

346 97
371 111

717 208

674 183-
34 19

9 6

717 208

14 9

3 2,

18 11

285 91
26.8 82

543 173

190 62

280 81
263 92

643 173

18 18
40 35

5E 53

»

25
26
27
28
29
30

Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1). . . . , 
Tifus exantemático (2). . . . . , . . . 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). , 
Viruela (5). .
Sarampión (6). . ... . . . . . , . . 
Escaríatina (7)., .....................................................  
Coqueluche (8).. ...............................................  ,
Difteria y crup (9).........................  . . . . .
Grippe (10), . ........... 
Cólera asiático (12). ...............................................  
Cólera nostras (13)......................................................  
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . . 
Tuberculosis de las rúeninges (30).........................  
Otras tuberculosis (31 á 35).. , . ... .
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). 
Meningitis simple (61).......................................  .
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65)...............................  . .
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . 
Bronquitis aguda (89). . . . . . . . . 
Bronquitis crónica (90)..................................  . .
Neumonía (92). ............................................................ 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98). . 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

(102 y 103). . . ..... ..................................
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tiñitis (108). ....................................
Hernias, obstrucciones intestinales (109).
Cirrosis del hígado (113).........................  . . .
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). 
31 , Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137)..........................  .
í Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 

138 á 141) . ...................................................
32

33

34 ;
35
36
37

38

Debilidad congénita y vicios de conformación 
(150 y 151). . . . . . ..... ...................

Senilidad (154). ...................................  . . .
Muertes violentas (exceptoelsuicidio) (164á 186). 
Suicidios (155 á 163). ......................................... .....
Otras enfermedades (20 à 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105. 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127-, 133, 142 á 149,, 152 y 153). . . . .

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
á 189)..................................................... ..... . .

Total,
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5
5

15

»

3

2
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17
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18
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Ü
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Valladolid, 31 de Agosto de 1922,—-El Jefe de Estadística, Jiíli 
Baeza.

UIHUIMIK JBItt
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Ü^^TM. 3.086.

VALLADOLID.—PLAZA
Don Manuel Martínez Teijeiro, 

Seoreterio del Juzgado de ios- 
trucoion del distrito de la Pla
za de Valladolid.
Por la presente cédula y en 

virtud de providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez 
de instrucción de este distrito 

¡ dando cumplimiento a carta or- 
« den de la superioridad, cito en

C

11 

D

6

V

forma al testigo D. Zacarías Perf 
Martínez, vecino de Valeoci)
cuyo actual paradero se ignorí 
para que á las nueve y medial 
la maílaDa de los días diez y sial 
y diez y ocho de Octubre próxinK

81

6

P 
d

comparezca ante la Au<liencia pK 
vincial de esta Ciudad á fini! 
asistir al juicio por Jurados <1 
causa contra Félix del Olmo Fe' 
nandez, sobre falsedad y estafe 
previnióndole que de no comp 
recer incurrirá en la multáis 
cinco a cincuenta pesetas.

Valladolid, veintinueve de Se) 
tiembre de mil novecientos veií 
tidos.-Manuel Martinez Teijej^ 

feliret» d«í Hospicio provipcilJ

1
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